
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 147/11 
 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 22 de julio de 2011 
 
 
VISTA la documentación presentada por el Lic. Jesús Manuel Camarés Tenreiro, en relación al 
plan de estudios de la Licenciatura en Teología de la Facultad de Teología de las Asambleas 
de Dios,  
CONSIDERANDO, 

1. La cantidad de materias de la carrera, 
2. La distribución equilibrada de materias según las principales áreas de la teología, 
3. El perfil protestante de la institución y de la carrera,  
4. El plantel de profesores,  
5. El reconocimiento oficial que está pronto a recibir de parte del Gobierno de España, a 

través de sus organismos competentes, 
 
SE RESUELVE: 

1. Reconocer estos estudios como suficientes para el ingreso a la maestría en teología, 
programa del convenio FIET/SATS. 

2. Regístrese y archívese.  
 
 
 

 

 

 

 

Dr. David A. Roldán 
Decano 

Dr. Alberto Roldán 
Director de Posgrado  

 
 
 


